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SECCIOí TERCERA
Núm. 6.457. ■

Excma. Dinutación Provincial 
de Zaraaoza

Terminadas y liquidadas las obras 
de reparación de la carretera prov’n- 
cial de Tauste a Luceni, y procediendo 
la devolución de la fianza depositada 
por el contratista D. Faustino Serrano 
Valero, esta Presidencia, por decreto 
del dia 15 del actual, ha resuelto, a 
tenor de lo dispuesto en el articu'o 88 
del Reglamento de Contratación, la pu- 
b'ieación del presente anuncio para 
que en el plazo de quince dias, a con
tar desde su pub'icación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, puedan 
presentarse cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes contra la citada 
devolución de fianza por daños, deu
das de jornales y materia’es, etc., ad
virtiendo a los señores A'caldes en que 
radica la obra que deberán remitir a 
esta Corporación las certificaciones de 
las reclamaciones que existan, y que 
si no se recib?n dentro del plazo se
ñalado se entenderá que no existen.

Zaragoza, 28 de noviembre de 1956. 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 5.151
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Excma. Diputación Provincial en 
su sesión plenaria del dia 25 de fe
brero de 1956.

Comisión de Hacienda y Economía
Modificar el acuerdo de 28 de enero 

último sobre rescisión de conciertos 
para el pago del arbitrio sobre pro
ducción agrícola y ganadera de 1954, 
en él sentido de dejar subsistente el 
concierto celebrado con la Hermandad 
de Labradores y Ganaderos de Ses- 
trica.

—Desestimar el recurso de reposi
ción interpuesto por el Ayuntamiento 
de Castejón de A'arba contra el acuer
do de. esta Corporación de 16 de enero 
último resolviendo peticiones de re
curso nivelador para el año actual.

—ldrm ídem del Ayuntamiento de 
Las Cudrias. .

—Idem ídem del Ayuntamiento de 
Alarba. ■ '

—Acceder parcialmente al recurso 
de reposición interpuesto por el 
Ayuntamiento de Manchones contra 
la asignación de recurso nivelador 
para 1956.

—informar al Excmo. Sr. Goberna
dor civil en el sentido de que procede 

desestimar los recursos de alzada in
terpuestos por .el Ayuntamiento de 
Contamina contra ’a reso’ución de las 
peticiones de recurso nivelador del 
presupuesto municipal para 1956.

—Idem ídem del Ayuntamiento de " 
Alb ta.

—Idem ídem del Ayuntamiento de 
vSalillas de Jalón.

—Idem idem del Ayuntamiento de 
Belmonte de Calatayud.

—Idem idem del Ayuntamiento de 
Urriés.

—Idem idem del Ayuntamiento de 
Navardún.

—Informar la Ordenanza del arbi
trio provincial denominado “Carapi- 
to”, aprobada por el, Ayuntamiento de 
Ainzón, en el sentido de que por par
te de esta Diputación no ha de opo
nerse reparo alguno a la misma, ya 
que no afecta al arbitrio provincial 
sobre la producción.

—Consignar en los presupuestos de 
1957 y 1958 la cantidad de 75.000 pe
setas anuales como subvención a' Mu
seo Provincial de Bellas Artes autori
zándole para invertirlas, asi como la 
consignación del presente afio, en el 
seivicio de amortización e intereses 
del préstamo de 200.000 pesetas con

M.C.D. 2022



2978 BOLETIN OFfCIJUL

la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza.

—Adoptar determinados acuerdos 
tn relación con la aprobación minis
terial de la operación de crédito y 
presupuesto extraordinario de pese
tas 25.059 000 para la realización 
de las obras de abastecimiento de 
aguas en los pueb'os comprendidos en 
la Mancoriiunidad del Huecha.

Adicionados. — Aprobar -las cuentas 
generales del presupuesto ordinario 
de esta Corporación del año 1954.

—Aprobar la cuenta de administra
ción del patrimonio provincial del 
año 1954.

—Aprobar las cuentas de caudales 
de esta Corporación correspondientes 
al año 1954.

—Desestimar el recurso de reposi
ción interpuesto por la Compañía de 
Industrias Agrícolas, S. A., contra la 
resolución de expediente de inspección 
por arbitrio sobre la producción' de 
alcohol de 1954.

—Conceder al Ayuntamiento de Em- 
bid de la Ribera 33 026’50 pesetas por 
recurso nivelador para el año actual.

—No haber lugar a tramitar recur
so de reposición interpuesto por el 
Ayuntamiento de Paniza contra la 
resolución de la petición de recurso 
nivelador.

—Idem ídem del Ayuntamiento de 
Contamina.

—Idem idem del de Torrelias.
—Idem idem del de Daroca.
—Idem ídem del de Nonaspe.
—Informar desfavorablemente el re

curso de alzada interpuesto ante el 
Gobierno Civil por el Ayuntamiento de 
Daroca contra el acuerdo de esta 
D-putación resolviendo la petición de 
recurso nivelador para el año 1956.

—Idem idem del Ayuntamiento de 
Borja.

—Idem idem del de Ariza.
—Iderr) ídem del de Tabuenca
—fdrm ídem del de Bureta.
—Idem ídem del de Nonaspe.
—Idem idem del de Lucena de 

Jalón.
—Idem idem del de Ardisa.
—Idem idem del de Boquiñeni. .
—Id m idem del de Puendeluna.
—Informar al Excmo. Sr. Goberna

dor Civil de la provincia en el sentido 
de q"e procede desestimar el rnCurso 
de a’zada interpuesto por el Ayunta
miento de Sos del Roy Católico contra 
el acuerdo de esta Corporación resol- 
vi°ndo la petición del recurso nive
lador.

—Idem idem delude Paniza.
—Exceptuar de subasta y concurso- 

subasta la adquisición de aceite, azú
car y chocolate con destino a los Es

tablecimientos provinciales de Bene
ficencia, y que se efectúe por con
curso.

Comisión del Consorcio de A^uas 
Labarta

Aprobar relación valorada y certi
ficación número 2 de obra ejecutada 
en las de saneamiento de Villanueva 
de Gállego, importante 106.837’43 pe
setas.

—Idem ídem de la certificación nú
mero 3 de obra ejecutada en las de 
distribución de saneamiento de Sania 
Cruz de GrtO, importante 137.230’68 
pesetas.

—Idem idem de la número 2 de 
obra ejecutada en las de distribución 
y saneamiento de Villafranca de Ebro, 
importante 179.506’03 pesetas.

—Idem idem de la número 3 de obra 
ejecutada en las de abastecimiento 
de Cimballa, importante 110.396’95 pe
setas.

Adicionados. — Conceder a D. Fer
nando Duce Alcalá, contratista de las 
obras de abastecimiento de Paniza, 
prórroga para la terminación de las 
obras, por haberle sido encomendada 
posteriormente la instalación de tres 
fuentes públicas como ampliación de 
las obras que venia ejecutando.

—Aprobar relación valorada y cer
tificación número ^de obra ejecutada 
en las de abastecimiento de Brea de 
Aragón, importante 125 421’06 pesetas.

—Interesar deJ Ayuntamiento de 
Torrellas conformidad a la cuota de 
amortización de las obras de abaste
cimiento. señalamiento de garantía 
para responder del cumplimiento de 
dicha nb’igación y sobre otros extre
mos relacionados con la determina
ción de cuentas.

—Interesar del Ayuntamiento de Ja- 
raba conformidad a las cuotas de 
amnrtiración de Jas obras de abaste
cimiento, señalamiento de garantía 
para responder del cumplimiento de 
dicha nb’igación y sobre otros extre
mos relacionados con la determina
ción de cuentas.

—Aprobar los precios contradicto
rios para las obras de abastecimiento 
de Paniza y disponer la impermeabi- 
Hzación de solera y ejecución de so
bresolera en el depósito de reserva 
por cuenta del contratista.

Comisión de Sanidad, Urbanismo 
y Vivienda

Conceder al Ayuntamiento de Aban
to un plazo improrrogable ^de tres 
meses para la presentación del pro
yecto de Casa del Médico Rural y Cen
tro Primario de H’giene.

—Aprobar cuenta Justificativa pre
sentada por el 5r. Alcalde-Presidente

del Ayuntamiento de San Mateo de 
Gallego dé la inversión dada a la sub
vención concedida por la Excma. Dipu
tación con destino a la construcción 
de un corral en la Casa del Médico 
Rural y Centro Primario de Higiene, 
importante 5.000 pesetas.

—Idem ídem del Ayuntamiento de 
San Mateo de Gállego de la inversión 
dada a la subvención concedida por 
ia Excma. Diputación Provincial con 
destino a la pintura de la carpintería 
exterior de la Casa del Médico Rural y 
Centro Primario de Higiene, impor
tante 2500 pesetas.

—Aprobar el proyecto de construc
ción de la Casa del Médico Rural y 
Centro Primario de Higiene de Esca- 
trón, redactado por D. Fernando Vera 
Ay uso, importante 182 863’83 pesetas.

Adicionados. — Aprobar el proyecto 
de construcción de la Casa del Médi
co Rural y Centro Primario de H’gle- 
ne de Calcena, redactado por D. José- 
Luis de la Figuera, importante pese
tas 228.736’29.

—Fijar el número de viviendas a 
construir por la Excma. Diputación 
Provincial en los solares de su pro
piedad sitos en las inmediaciones del 
Paseo de María Agustín, dentro del 
Plan del Instituto Nacional de la Vi
vienda para 1956.

Comisión de Gobernación
Conceder al Ayuntamiento de Darn- 

ca una subvención de 5.000 pesetas.
—informe favorable a la segrega

ción del municipio de Mediana de 
Aragón del partido judicial de P’na 
de Ebro y agregación al de Belchite.

—Aprobar la tercera y última liqui
dación de obras realizadas para la 
Instalación de la Institución “Fernan
do el Católico” en el nuevo Palacio 
Provincia', por un importe de pese
tas 63 028’89.

—Devolver la fianza constituida 
para obras de instalación del Salón 
de Sesiones del nuevo Palacio Provin
cial al contratista D Mariano Dueñas, 
imputante 25.518’30 pesetas.

Adicionados. — Aprobar segunda y 
última liquidación de la obra ejecu
tada en la Biblioteca y Seminario de 
Estudios de la Institucióh “Fernando 
el Católico”, importante la cantidad 
da 159 077’97 pesetas.

—Conceder ai Ayuntamiento de Ca- 
latayud una subvención de 10.000 pe
setas para obras sanitarias.

Comisión de Beneficencia y Obras 
Sociales

Aprobar la tercera y última liquida
ción de obras ejecutadas en los nue
vos Consultorios del Hospital Provin-
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cial, importante la cantidad de pese
tas 95.633’22.

—Aprobar la memoria-estadística 
de Maternidad e Inclusa Provincial 

' correspondiente al año 1955.
—Idem ídem del Hospital Provin

cial de Nuestra Señora de Gracia.

Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Repoblación Forestal

Declarar de interés general el fin a 
que se destina la ocupación de unas 
5 hectáreas en el monte de utilidad 
pública número 145, denominado de 
“Arba y Vista de Arba”, pertenecien
te al Ayuntamiento de Luna, y cuyo 
fin es dedicarlo a coto escolar de pre
visión “Antonio Lleó”.

—Aprobar proyecto de habilitación 
de una Vaquería Provincial en un lo
cal sito en la finca denominada 
“Granja Agrícola” y disponer su eje
cución por concierto directo.

Comisión de Educación, Deportes 
y Turismo

Designar a D. Federico Balaguer re
presentante de la Excma. Diputación 
Provincial de Huesca en el Consejo de 
la Institución “Fernando el Católico” 
en sustitución del fallecido D. Ricar
do del Arco.

—Nombrar a D. Antonio Beltrán 
Martinez Jefe de la Sección de Etno
logía, y a D. José Elvira de Goicoechea 
Jefe de la Subsección de Estudios Bio
lógicos de la de Ciencias Naturales de 
la Institución “Fernando el Católico”, 
y aceptar la renuncia de D. Eduardo 
Alastuey como Jefe de la Subsección 
dé Estudios Geológicos.

—Conceder una subvención de pe
setas 10.000 al coto escolar de Daroca 
“Santo Tomás”.

—Conceder diversas subvenciones a 
los cotos escolares de Alcalá de Mon- 
cayo, Plenas, Puebla de Alfindén, 
Erla, Montañana, Pinseque, Tobed, El 
Frasno, Luna, Munébrega, Quinto de 
Ebro y El Frago.

Comisión de Cooperación Provincial
Aprobar el Reglamento para la Or

ganización y Funcionamiento de los 
Servicios de la Cooperación Provin
cial.

—ídem ídem de los justificantes 
presentados pOr el Ayuntamiento de 
Calatorao en relación con la inversión 
dada a las 15.000 pesetas que le fueron 
concedidas con cargo al Plan de co
operación de 1954, disponiendo el 
abono de la misma.

Comisión de Gobierno
Modificar las normas de la conce

sión de la Medalla de la Provincia.

(Sección de Personal y Plantillas)
Acreditar a D. Manuel Fernández 

Durán el haber anual de 24.500 pese
tas que por ascenso a Ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos, con servi
cio en la Sección de Vías y Obras Pro
vinciales, le corresponde.

—Modificar las bases para la con
cesión del premio de nupcialidad a 
los funcionarios y empleados provin
ciales.

—Conceder a DA Suceso Ruiz Ca
brero la pensión de orfandad por el 
que fué funcionario provincial en si- 

Juación de jubilado D. José Ruiz Ca
brera.

—Declarar rescindida la situación 
laboral existente con el personal que 
presta servicios en la Granja Agrícola 
de Zaragoza, por consolidación del 
usufructo anterior.

—Conceder a D. José-María Lacruz 
Justes, con servicio en la Vaquería 
Provincial, el premio de nupcialidad.

—Desestimar instancia de D. Leon
cio Viejo Mustiéis, Capataz de la 
Sección de Vías y Obras Provinciales 
sometido a la legislación laboral, 
quien solicita la concesión del premio 
de nupcialidad, porfío cumplir los re
quisitos Revistos en las bases vi
gentes.

—Aprobar la convocatoria, normas, 
ejercicios y programa para la provi
sión, por oposición, de tres plazas de 
Auxiliares administrativos de la Cor
poración.

—Conceder a las muchachas de ser
vicio del Hogar Infantil, de Calata- 
yud, un aumento en el salario que 
perciben actualmente.

—Designar a D. Antonio Diez Gra
cia ccmo Practicante sustituto del ti
tular del Hogar Infantil, de Calata- 
yud, en ausencias, licencias y enfer
medades.

Aceptar la propuesta elevada por 
ni Comisión especial que ha actuado 
en la provisión del servicio concer- 
tacjp de Profesor de Educación Física 
de la Corporación.

—Aceptar la propuesta formulada 
por la Comisión especial que ha ac
tuado en la provisión de tres servicios 
concertados de Peritos Agrícolas, 
creándose una plaza de Perito Agrí
cola (temporal) en la plantilla de 
funcionarios provinciales, y reducien- • 
do a dos el número de los concertados.

—Proveer por oposición la plaza de 
Médico Jefe del Servicio de Trauma
tología y Cirugía de Urgencia del 
Cuerpo de. Médicos de la Beneficencia 
Provincial de Zaragoza, y aprobar la 
convocatoria y terna que han de ser

elevadas a la Dirección General de 
Sanidad.

—Idem ídem del Médico del Servi
cio de Neuro-P^iquiatria en idénticos 
términos.

—Idem ídem del Médico Ayudante 
del Servicio de Laboratorio en idén
ticos términos.

—Idem ídem del Servicio de Médico 
Ayudante del Servicio de Pediatría 
en idénticos términos.

—Transformar la p’aza de Médico 
Ayudante del Hogar Pignatelli, del 
C ucrpo de Médicos de la Beneficencia 
Provincial de Zaragoza, otorgándole 
categoría de Médico Jefe del Servicio, 
por ap icación del articulo 113 del Re
glamento de los Servicios Benéfico- 
Sanitarios de la Coi poración.

—Aprobar la convocatoria, normas, 
ejercicios y programa que han de re
gir en la provisión, por oposición, de 
la vacante de Secretario-Contador del 
Hogar Infantil, de Calatayud.

—Aceptar la propuesta formulada 
por la Comisión especial que ha ac
tuado en la provisión del servicio con
certado de fotógrafo de la Corpora
ción.

Zaragoza, 21 de marzo de 1956.— 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 5.151
Extractos de los acuerdos adoptados 

por la Excma. Diputación Provincial 
de Zarago a en su sesión plenaria 
del día 24 de marzo de 1956.

Comisión de Gobierno
Aprobar informe relativo a la peti

ción del Ayuntamiento de Cervera de 
la Cañada de segregación de su mu
nicipio del partido judicial de Ateca 
y su agregación al de Calatayud.

(Sección de Personal y Plantillas)
Proponer la.-inclusión de un vocal 

representante de la Dirección General 
de Administración Local en todos los 
íribunales que se constituyan para 
proveer plazas vacantes en .a planti
lla de funcionarios provinciales.

—Aprobar convocatoria rectificada 
para la provisión de la plaza de Ayu
dante de Ingeniero (Consorcio de 
Aguas), temporal, por concurso.

—Idem ídem de la plaza de Deli
neante de la Corporación por oposi
ción.

—Resolver instancia de DA Asun
ción-Carmen Noguero y cuatro Matro
nas más dé la Beneficencia Proviñ- 
cihl con servicio cin la Maternidad e 
Inclusa Provincial, solicitando la con
cesión de porcentaje en las estancias 
e intervenciones del pensionado de 
dicho Establecimiento.
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—Resolver instancia de D. José Cal
ve S^birón, Practicante de la Beneii- 
cuncia Provincial, solicitando el abo
no de las cantidades, que hgurah en 
la Ordenanza por servicio cíe Pensio
nado en la Maternidad e Inclusa Pro
vincial, donde presta sus seivicios.

—Conceder a los Ayudantes de Far
macia de la Beneiicencia Provincial 
un aumento en el sueldo-base que dis
frutan.

—Amortizando la plaza de Médico 
Jefe del Servicio de Focologia y tres 
Médicos de Guardia de la Maternidad 
e IncrUsa Provincial con electos dife- 
i icos a 31 de mayo próx mo.

—Incluir en la plantilla laboral de 
¡a Corporación (grupo C) 47 plazas 
de muchachas de servicio del Hospi
tal Provincial de Nuestra Señora de 
G.acia, con catcgoiia de limpiadoras.

—Normalizar el régimen laboral de 
las muchachas de servicio del Hospi
tal Provincial de Nuestra Señora de 
Gracia.

—Incluir en la plantilla laboral de 
la Corporación (giupo C) las plazas 
ocupadas en p.opiedad por los obre
ros del taller de la Sección de Vías y 
Obras provinciales.,

—Abonar a 0. Pedro Arnal Cavero, 
Maestro Director de la escuela gra
duada de niños “Joaquín Coota”, que 
íué, los atrasos que en^ concepto de 
aumentos graduales le corresponden.

—Reconociendo a D. Teodoro Ríos 
[■alaguer, Aiquitecto provincial, un 
aumento en sus haberes, correlativo 
al experimentado por el Sr. Ingeniero 
Jefe de la Sección ue Vias y Obras Pro
vinciales. -

—Aceptando la propuesta formula
da por el Tribunal que ha actuado en 
la provisión, por oposición, de una 
plaza de Médico Ayudante del Servi
cio de Odontología del Cuerpo de Mé
dicos de la Beneiicencia Provincial, y 
nombrar a D. Wladimiro Mundi Ga
lianas para ocuparla en propiedad.
. —Idem ídem por el que ha actuado 
en"la previsión, por oposición, de una 
piaza de Médico Ayudante del Servi
cio de Tisiologia del Cuerpo de Médi
cos de la Beneficencia Provincial de 
Zaragoza, y nombrar a D. Fiancisco 
T- lio Valdivieso para ocuparla en pro
piedad.

—Idem ídem por el que ha actua
do en la previsión por cposición de 
una plaza de Oficial técnico adminis
trativo de Secretaria, *y nombrar a 
D.- Caimán A balate Giménez para 
ocuparla en propiedad.

—Idem ídem por el que ha actua
do en la provisión, por oposición, de 
dos plazas de Delineantes de Arqui
tectura, y nombrar a D. Manuel La

gunas y a D. Angel Peralta para ocu
parías en propiedad. ; .

—Idem ídem por el que ha actua
do en la provisión, por concurso, de 
una plaza de Ayudante ae Montes 
(temporal), y nombrar a D. José An
tonio Esteban Herrero para ocuparla 
en propiedad.

—Aprobando la convocatoria para 
la provisión, por concurso, de una p.a- 
za de Ayudante ue la Sección ue Vías 
y Obias Provinciales.

Adicionados. — Aceptar la propues
ta formulada por el Tribunal que ha 
actuado un ia provisión, por oposi
ción, de uira p.aza ue Meuico Ayudan
te del Seivicio de Cirugía General del 
Cuerpos de Médicos de la Beneficencia 
Provincial de Zaragoza, y nornb.ar a 
D. Angel Dupla Marco para ocuparla , 
en propieuad.

—Declarar a D. Mariano Alvira M'a- 
llén como Médico Jefe . interino del 
Servicio de Tisiologia del Cuerpo de 
Médicos de la Beneficencia provincial 
de Zai agoza.

Comisión de Hacienda y Economía
Aprobar liquidación del presupues

to ordinario ue esta Comparación uel 
añu 1955.

—imurmar al Excmo. Sr. Goberna
dor civil de 1QS recursos de alzada 
contra la resolución de los expedien
tes de solicitud de recurso nivelador 
para 1956 lormulados por el Ayunta
miento de Santa Cruz de Crio.

—Idem ídem del Ayuntamiento de 
Chip rana.

—Idem ídem del Ayuntamiento de 
Erla.

—Idem ídem del Ayuntamiento de 
Torrellas. '

—Idem ídem del Ayuntamiento de 
Fuen de todos.

—Idem ídem del Ayuntamiento de 
Monterde.

—Resolver los recursos de reposi
ción interpuestos por el Ayuntamiento 
de Monterde contra la resolución de 
la Corporación en las peticiones de 
recurso nivelador para 1956. •

—Idem ídem del Ayuntamiento de 
Villadoz.

—Modificar la Ordenanza del arbi
trio provincial sobre la producción 
con arreglo a la resolución de la Su
perioridad.

—Exceptuar de subasta y concurso- 
subasta y adquirir por concurso ar
tículos de vestuario con destino a los 
Establecimientos piovinciales de Bene
ficencia. .

—Exceptuar de subasta y concurso- 
subasta y reclamar por concurso la 
adquisición de vendas, gasas, algo
dón y esparadrapo con destino al Hos

pital Provincial de Nuestra Señora de 
G-acia.

—Aprcbar la liquidación del presu
puesto especial del Seivicio de Recau
dación de Contribuciones del año 1955.

Adicionado — Aprobar el pre. upues- 
to especial del Servicio de Recauda
ción de Contribuciones del Estado para 
el año 1956.

Comisión del Consorcio de Aguas 
Labarta

Aprobar relación valorada y certifi
cación num. 9 de obra ejecutada en 
las de conducción de aguas para abas
tecimiento de Paniza, impórtame ia 
cantidad de 63 211’47 pesetas.

Adicionados — Aprobar la relación 
valorada y certificación núm. 3 de obra 
ejecutada en las de saneamiento de 
V.ltanueva de Galkgó, importante pe
setas 356.0u0’76.

—Idem id. de la núm. 5 de obra eje
cutada en las de distribución y sanea
miento de Fabara, importante la can
tidad de 69.396’55 pesetas.

—Aprubar ia mmuia presentada por 
la Comedeiación Hidrográfica del Ebro 
por comrontacion ae pioyucto ae sa
neamiento de Vdlanueva de Gallego, 
importante la cantidad de 2.5L0 p^as.

Comisión de Beneficencia 
y Obras Sociales

Acordar la resolución del convenio 
de 1.9 ue marzo de 1948 con la Caja 
sobre asistencia en la Maternidad pro
vincial de beneficiarios del mismo.

—Aprobar la liquidación total de las 
obras de nueva aistribucion para cla
ses y doimitorios en las salas posterio
res de la planta principal y continua
ción del zócalo de la planta baja del 
Hogar Imantil, de Calatayud, suscrita 
por el Sr. Arquitecto provincial, e im
portante la cantidad de 144.644’30 pe
setas.

Comisión de Educación,
' Deportes y Turismo

Aceptar en principio el ofrecimien
to hecho por el Patronato del Museo 
de Etnología y Ciencias Naturales de 
Aragón en escrito de feCha 9 de enero 
último. .

Comisión de Obras Públicas 
y Paro Obrero

Aprobar la liquidación del Plan de 
conservación de caminos vecinales co
rrespondiente al ejercicio económico 
de 1955.

—Aprcbar el Plan de conservación 
de caminos vecinales del presente 
ej-rcicio económico.

—Sacar a subasta pública lás obras 
del proyecto de acopio de piedra ma
chacada para la conservación del fir
me, incluso su empleo en recargos,, de 
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lus Kms. 1 al 4, ambos inclusive, del 
camino vecinal núm. 692, demminados 
d< Salvatierra de Esca a Castillonuevo, 
por presupuesto de 168.751’54 pesetas.

—ídem ídem de los Kms. 1 al 5’231 
del camino vecinal num. 874, denomi
nado de Monvgrillo a Lanaja, por un 
presupuesto de 140.615’70 pesetas.

—Idem ídem de los Kms. 1 al 9 in
clusive del camino vecinal núm. 628, 
denominado de Malpica a Biota, por 
un presupuesto de 251.180’36 pesetas.

—Idem ídem de los Kms. 1 ai 8 del 
camino vecinal núm. 621, denominado 
de Castiliscar a Soiuentes, por un pre
supuesto de 337.777’60 pesetas.

—Idem ídem de los Kms. 1 al 4 del 
camino vecinal núm. 611, denominado 
de Trasmoz a Litago, por un presu
puesto de 66.221’21 pesetas.

—Idem ídem de los Kms. 1 al 9’105 
del camino vecinal núm. 307, denomi
nado de Cimballa a la carretela de 
Cillas a Alhama, por un presupuesto de 
185.028’44 pesetas.

—Idem ídem de los Kms. 1 al 2 del 
camino vecinal núm. Iu5, denominado 
de Nonaspe a su estación de "ferroca
rril, por un presupuesto de pese
tas 44.540’79.

—Idem ídem de los Kms. 1 al 11 del 
camino vecinal num. 103, aenummado 
de Fayón a la carretera de Mequinen- 
za a la estación de Fabara, por un pre
supuesto de 330.714’77 pesetas.

—Idem ídem de ios Kms. 1 al 4 del 
camino vecinal num. 313, denominado 
de Purroy a la carretera de Morés a 
Mainar, por un presupuesto de pese
tas 100.561’06.

—Idem ídem de los Kms. 1 al 6 del 
camino vecinal núm. 305, denominado 
de Almochuel a empalmar con la ca
rretera de Zaragoza a Castellón, por 
un presupuesto de 180.276’64 pesetas.

Comisión de Cooperación Provincial
Aprobar el presupuesto especial del 

Servicio de Coop^iación Provincial/ 
nivelado en 8.083.500 pesetas.

Comisión de Sanidad, 
Urbanismo y Vivienda

Remitir a la Delegación Provincfal 
del Instituto Nacional de la Vivienda 
el compromiso de dedicación a domi
cilio permanente de sus ocupantes las 
viviendas proyectadas en 41 Paseo de 
María Agustin.

—Darse por enterada la Corporación 
cíe la adjudicación de viviendas den
tro del Pian de 1956 a los municipios 
de Alhama de Aragón, Castiliscar, Mo- 
negrillo y Riela.

—Dar cumplimiento a la resolución 
del Instituto Nacional de la Vivienda 
sobre la adjudicación definitiva de las 
obras de construcción de treinta y 

ocho viviendas protegidas en la loca- . 
lidad de Novillas.

—Abonar con cargo al capitulo de 
impievistos1 del vigente presupuesto 
provincial el importe de los honorarios 
de re 'acción de los proyectos incluidos 
en. el Plan de 1956 del Instituto Na
cional de la Vivienda, a reintegrar por 
la Coja de Cuope¡ación P.ovmcial.

(Sección de Gobernación)
Conceder una subvención de pese-' 

tas 5.C00 al Ayuntamiento de Tobed 
para obras municipales.

—Idem ídem al Ayuntamiento de 
Malón una subvención de 10.000 pe-, 
setas.

—Idem ídem al Ayuntamiento de 
Piasencia de Jalón una subvención de 
10.000 pesetas.

—Desestimar la petición de subven
ción del Ayuntamiento de Plasencia de 
Jalón por el derribo de un arco que 
cruza el camino vecinal de Bardallur 
a la estación de Plasencia.

Zaragoza, 6 de abril de 1956.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

SLlClON cUARTA
Núm. 6.491 •

Admi istraqón 4e Propiedades 
y Lofitrivucion Terntonal

Edicto de exposición al público del 
padrón de urbana de la capital

El padrón de edificios y solares de ■ 
la ciudad de Zaragoza, sus barrios y 
zonas de ensanche, confeccionado para 
el año de 1957, a efectos del pago 
de la contribución urbana, queda ex
puesto en la Administración de Propie
dades y Contribución Territorial para 
que puedan ser examinados por los 
propietarios que lo deseen durante el 
plazo de echo dias hábiles, contados 
desde la fecha de la inserción de este 
edicto en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, no admitiéndose otras recla
maciones que las que puedan referirse 
a errores en las operaciones aritmé
ticas o de copla.

Lo que se hace público a los efec
tos expresados.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1956. 
El Administrador de Propiedades, 
Aurelio Royo.

SECCION QUINTA
Núm. 6.459

Distrito Forestal de Zaragoza
Las Corporaciones, municipios, enti

dades o particulares que deseen planta 
de los viveros a cargo de este Servicio 
pueden solicitarla a partir de esta 

fecha en instancia debidamente rein
tegrada, dirigida al Sr. Ingeniero Jefe 
ael Distrito Forestal de Zaragoza, in
dicando en la misma si se han de ser
vir pur el vivero de Alhama de Aragón 
o por el de Zaragoza (cálle de Mo
verá).

Las existencias disponibles son de 
las siguientes especies:

Chopo lombardo.
Chopo bordils.
Cnopo eucaliptus.
Pino carrasco (Vivero de Moverá).
Zaragoza, 29 de noviembre de 1956. 

El Ingeniero Jete, Eduarao Mz. de 
Pisón.

Núm. 6.460
D.rección Genetal üe Regiones 

uevdsuuas

Por el presente se hace saber: Que 
habiendo sido recibidas definitivamen
te las obras de pintura de ia iglesia 
parroquial de Belchite (Zaragoza), 
cjccuiauas por D.3 Emilia García Ca- 
pape, vmua de José Coain, de acuerdo 
con el pingo de cuiiuicicnes adniinis- 
traiivas, se ha acordauo uevoiver a la 
citaua Señora la fianza definitiva que 
m su uia constituyó.

Lo que se pone en conocimiento para 
que sepan cuantos se creyeren con de- 
iecho a reclamación contra dicha fian
za aerivaua ue las mencionadas obras, 
que pueden tuimuiarla ante ésta Direc
ción General en el p*azo de quince días 
hábiles, a contar aesue el siguiente a 
la presente publicación.

Madrid, 27 de noviembre de 1956.— 
El Director geneiai, José Macian.

Núm. 6.456

Fiscalía Provincial üe Tasas

Cédula de notificación
En el expediente instiuiao por esta 

Fiscalía Piovmcial con el núm. 36.024, 
por irrLgu.ariuaues en la elaboración 
de pan, seguioo contra Litis Colas 
Gracia, natural de tscatrón, hijo de 
•Luis y Esteiania, de 33 años de edad, 
casado, prolesión industrial panadero,( 
el cual residía en Escatrón (calle Ge
neral Mola, sin número), y en la ac- 
tqalidad en paradero desconocido, el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, previa propuesta de esta Fisca
lía Provincial ue lasas, acordó impo
ner a D. Luis Colás Gracia la multa de 
2.000 pesetas, por acuerdo de fecha 26 
de septiembre de 1956.

Y para que sirva de notificación al 
expresado sancionado, actualmente en 
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paradero ignorado, se inserta el pre
sente haciéndole saber que si en e! 
plazo improrrogable de ocho días a 
partir de la fecha de este “Boletín Ofi- 
cialM no satisface la multa impuesta 
será propuesto para su internamiento 
en un campo de trabajo al objeto de 
extinguir el ari^sto subsidiario corres
pondiente.

Zaragoza, 29 de noviembre de 1956. 
El Secretario provincial, (ilegible).— 
Visto bueno: El Fiscal provincial, (ile
gible).

Núm. 6.481

Jefatura de Obras Públicas

Expediente de seiviaumbre forzosa de 
oieoaucto en el término municipal de 
Cetina para la construcción del oleo

ducto Rota-z.aragoza

Declaradas de utilidad pública las 
obras de construcción del oleoducto 
Rota-Zaraguza por Decreto-ley de la 
Presidencia del Consejo de Ministros . 
de 23 de marzo de 1956, y la urgente 
ocupación de los terrenos afectados 
por dichas pbras por Decreto de la 
misma fecha del Ministerio de Obras 
Publicas, esta Jefatura, para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el art. 52. 
de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
ha acordado lo siguiente:

l.6 Hacer público el presente edic
to en el “Boletín Oficial del Estado”, 
en el de la expresada provincia de 
Zaragoza, en dos diarios de la misma 
capitaf y fijarlo en los tablones oficia
les, haciendo publica la relación de • 
propietarios a quienes afecta la expro
piación.

2.9 Comunicar a los interesados, 
mediante cédula, el día y hora en que 
se procederá al levantamiento del ac
ta previa a la ocupación de las res
pectivas fincas, debiendo advertir a 
los mismos que deben comparecer a 
dicho acto pudiendo usar de los de- 
icchos que se consignan en la regla 
tercera del articulo 52 del citado texto 
legal.

Zaragoza, 29 de noviembre de 1956. 
El Ingeniero Jefe, José Oriol.

Relación de propietarios de las fincas 
afectadas por la construcción del oleo
ducto de Rota a Zaragoza en el tér

mino municipal de Cetina

Número de orden, clase de finca . y 
nombre del propietario y arrendatario

I. Secano garbanzos: Juan Pablo 
Martínez.

2. Secano yermo: Vicente Pele- 
grin Velázquez. .

3. Secano rastrojo: Vicenta Horna 
Marco.

4. Secano yermo: Vicente Horna 
Marco.

5. Secano yermo: Antonio Esteban 
Argüe das.

6. Secano barbecho: Carlos Frax 
Cubero.

7. Secano barbecho: Antonio Es
teban Arguedas. ,

8. Secano barbecho: Manuel * Al
calde Moreno.

9. Secano barbecho: Joaquín Al
calde Moreno.

10. Secano rastrojo: Vicente Ibá- 
ñez Lázaro.

II. Secano rastrojo: Herederos de 
Antonio Fraile Nieto. -

12. Secano barbecho; Herederos de 
Concepción Lázaro.

13. Secano rastrojo: Herederos de 
Antonio Fraile.

14. Secano rastrojo: Viuda de Fé
lix Espeja Marca

15. Secano rastrojo: Nicolás Mi- 
llán Millán.

16. Secano viña: Nicolás Millán Mi
llán.

17. Secano viña: Teresa Cerdán Ve
lázquez.

18. Secano yermó: Cabino Millán 
Sánchez.

19. Secano rastrojo: Gaspar Marco 
Millán.

20. Secano barbecho: Teresa Cer
dán Velázquez.

21. Secano rastrojo: José Mateo 
García.

22. Secano barbecho: Enrique Sán
chez Ibáñez.

23. Secano viña: Andrés Fraile 
Vela.

24. Secano viña: Vicente Velilla 
Arco. *

25. Secano yermo: Pascual Burgos 
Navarro.

26. Secano viña: Paula Lázaro Na
varro.

27. Secano barbecho: Francisco 
Monge Burgos.

28. Secano barbecho: Isabel Mon
ge Nieto.

29. Secano r molacha: María La- 
torre Sahz.

30. Secano barbecho: María Lato- 
rre Sanz.

31. Sí ano viña: Policarpo Velilla 
M ateo.

32. Secano barbecho: Pascual Mar
tínez Cano.

33. Secano viña: Crisógono Millán 
Millán. i

34. Secano barbecho: José Marco 
Fraile.

35. Secano barbecho: Francisco 
Martínez Martin.

36. Secano rastrojo: Manuel Milián 
Millán.

37. Secano rastrojo: Maximino Lá
zaro Pérez.

38. Secano viña: Andrés Fraile 
Vela.

39. Secano rastrojo: Manuel Bur
gos Pérez.

40. Secano barbecho: Pascual Sán
chez Pérez.

41. Secano rastrojo: Pascual Martí
nez Cano.

42. Secano rastrojo: Máximo Mi
llán Millán.

43. Secano rastrojo: Pascual Mar
tínez Cano.

44. Secano barbecho: Gabino Eloz 
Velilla.

45. Secano garbanzos: Manuel Es- 
colano Pérez.

46. Socano barbecho: Manuel Es- 
colano Pérez.

47. Secano yermo: Tomás Marco 
Fraile.

48. Secano barbecho: Clemente 
Martínez Búrgos.

49. Secano rastrojo: Dámaso Mar
tínez Jiménez.

50. Secano rastrojo: José Nieto Her
nando.

Si. Secano rastrojo: Dámaso Mar
tínez Jiménez.

52. Secano yermo: Dámaso Marti- 
. nez Jiménez.

53. Secano barbecho: Dámaso Mar
tínez Jiménez.

54. Secano rastrojo: Félix Donoso 
Pelegrin.

55. Secano barbecho: Celedonio 
Burgos Rupérez. ,

56. Secano rastrojo: Vicente Velilla 
Arcos.

57. Secano barbecho: Herederos de 
Antonio Fraile.

58. Secano yermo: 1 Herederos de 
Antonio Fraile.

59. Secano rastrojo: Manuel Agui
lera Lázaro.

60. Secano barbecho: Manuel Agui
lera Lázaro.

61. Monte pastos: Ramón González 
Sánchez.

62. Secano barbecho: Ramón Gon
zález Sánchez.

63. Secano barbecho: Bernabé Gon
zález Marruedo.

64. Secano barbecho: Manuel Agui
lera Lázaro. -

65. Secano rastrojo: Dámaso Mar
tínez Jiménez.

66. Secano yermo: Manuel Aguile
ra Lázaro.

67. Secano barbecho: Pascual Se
bastián Díaz.

68. Secano yermo: José Ibáñez Pé
rez.
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69. Secano rastrojo: Manuel Sán
chez íbáñez.

70. Secano viña: Inocencio Polo 
Aguilera.

71. S-cano rastrojo: Inocencio Ro
le Aguilera.

72. S.cano barbecho: Manuel Agui
lera Lázaro.

73. Secano barbecho: José Martínez 
Santamaría.

74. Secano barbecho: José Martínez 
Santamaría.

75. Secano yermo; Santos Veláz- 
quez Cerdán.

76. Secano yermo: Gaspar Marco 
Millán.

77. Secano barbecho: Joaquina An
daluz Hernández.

78. Secano rastrojo: Joaquina An
daluz Hernández.

79. Secano rastrojo: José Marco 
Martínez.

80. Secano yermo: Martin Pérez 
Burgos. ■

81. Secano rastrojo: Dámaso Mar
tínez Jiménez.

82. Secano barbecho; Joaquín Ar
cos Arcos.

83. Monte pastos: Lorenzo Sánchez 
Millán.

34. Secano yermo: Lorenzo Sán
chez Millán.

85. Secano rastrojo: José Nieto Her
nando. •

86. Secano yermo; Asunción Ibáñez 
Andrés.

87. Secano rastrojo: Concepción 
Burgos Millán.

88. Secano rastrojo: Esteban Ibá- 
ñez Sanz.

89. Secano barbecho: Manuel Mon- 
terde Sánchez.

90. Secano yermo: Esteban Ibáñez 
Sanz.

91. Secano rastrojo: Manuel Mon- 
terde Sánchez.

92 Secano barbecho: Antonio Mateo 
La pe ña.

93. Monte pastos: Vicenta Burgos 
Burgos.

94. Secano barbecho: Pedro sEste- 
ban Arcos.

95. Secano rastrojo: Marcelo Nieto 
Hernando.

96. Monte pastos: Marcelo Nieto 
Hernando.

97. Secano barbecho: Anunciación 
Aguiliera Almazul.

98. Secano barbecho: Antonio Bur- 
. gos Millán.

99. Secano barbecho; Higinia Mor 
reno Romeo.

100. Secano rastrojo: María Rupé- 
rez. .

101. Secano rastrojo: Joaquín Velilla 
Arguedas.

102. Secano rastrojo: Joaquín Mo
ros Elipe.

103. Monte pastos: Joaquín Moros 
Elipe.

104. Monte pastos: Vicente Velilla 
Arcos.

105. Secano rastrojo: Vicente Veli
lla Arcos. <

106. Secano rastrojo: María Rupé- 
rez.

107. Secano yermo: José Mateo Gar
cía.

108. Secano rastrojo: José Mateo 
García.

109. Monte pastos: José Mateo Gar
cía.

110. Secano barbechó: Joaquín Her
nando Burgos.

III. Monte barbecho: Miguel Sán
chez Almazul. x

112. Secano barbecho: Andrés Sán
chez Jiménez.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos ai 
público en la Secretarla de cada Ayun- 
tamienio de los que a continuación 
tos para 1957, pudiendo presentar los 
se mencionan los siguientes documen- 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen convenientes.

Arbitrio sobre rústica y urbana
6.444.—Remol inos 
6.447.—Ch odes

Arbitrio de rústica, urbana y pecuaria
6.446.—Aniñón

Arbitrio sobre consumo de vinos 
6.447.—Chodes

Arbitrio provincial de la tasa de ro
daje

6.437.—Culcena
6.447.—Chodes
6.446.—Aniñón .

Censo de requisición militar
6.438.—Calcena
6.439. —Paracuellos de Jiloca 
6.440. —Remolinos
6.447.—Chodes

Expediente de transferencia de crédito 
6.368. —La Zaida 
6.434.—Erla 
6.443. —Remolinos . 
6.446.—Anifión 
6.445.—Malanquilla

Expediente de habilitación de crédito 
6.442—Remolinos

Padrón de edificios y solares
6.449.—-Navardún

Expediente de suplemento de crédito 
6.433. —: Abanto
6.439. —Paracúellos de Jiloca 
6.521.—Atea

Presupuesto extraordinario
6.433.—Abanto
6.437. —Rueda de Jalón

Presupuesto ordinario 
6.441. —Remolinos
6.445. —Malanquilla 
6.521.—Atea

Reparto de rústica y pecuaria 
6.450. —Navardún

ACCION SFPTIMA

IDmiUSTRACION DE JÜSTICIS

JUMADOS nv 1.a in s t an c ia
Nóm. 6 472

JUAGADO NUM. 3
D. Francisrr-A'bprto Giit’érrez Moreno, 

Magistrado. Juez de orimera Ins
tancia del Juzgado número 3 de Za
ragoza;
Por e! nrpsente hago saber: Que en 

este Juzgado se tramita luirlo ejecu
tivo a instancia de D. Fernando Yan- 
guas Vaisíeres. representado por el 
Procura^or Sr. Romeo, centra D. Teo
doro Tejió Salvatierra (“Talleres Te- 
l|o”). en reclamación de cantidad, en 
cuyo juicio, por hallarse en ejecución 
de sentencia firme, se ha acordado sa
car a publica licitación por vez pri
mera ante la sala-audiencia de este 
Juzgado, para e1 día 18 de diciembre 
próximo, a Jas diez de su mañana, los 
siguientes bienes:

Una maquina de eccribjr, tino rfiti- 
na. modelo 5 marca “Underwood”, nú
mero 2129 286. hactante usada. Valo
rada en 2 400 pesetas.

Un torno cilindrico de uno y medio 
entre puntos, con su acopiamiento a 
trancmición. accesorios correspondien
tes al mismo y sin número ni marca 
que los distinga, en funcionamiento. 
Valorado en I8 00Q pesetas.

Un motor e’éctr’co de dos caballos 
de fuerza, sin marca ni número a Fa 
vista, ert funcionamiento. Valorado en 
1.500 pesetas.

Se advierte a los lidiadores: Oue 
para tomar parte en el ado deberán 
consignar el 10 por 100 de la tasación 
y el documento de identidad, sin cu
yos requisitos no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios de la tasación; 
que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a un tercero, y que los 
bienes están en poder del propio eje
cutado, domiciliado en Pamplona Es
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cudero, 37, quien los exhibirá a quien 
lo desee.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
noviembre de mil novecientos cincuen
ta y seis.—El Juez, Francisco-Alberto 
Gutiérrez Moreno. — El Secretario, 
Juan Sanz.

Núm. 6.473
JUZGADO NUM. 3

D. Francisco-Alberto Gutiérrez Moreno, 
Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 3 de Za
ragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se tramita juicio eje
cutivo a instancia de D. Vicente Pica
zo Pisa, representado por el Procura
dor Sr. Velasco, contra D. Manuel Gi- 
ner Melero, en reclamación de can
tidad, en cuyo juicio, y por ser firme 
y ejecutoria la" sentencia dictada, se 
ha acordado sacar a pública licita
ción por vez primera, ante la sala- 
audiencia de este Juzgado para el dia 
20 de diciembre próximo, a las diez 
de su mañana, los siguientes bienes:

Una furgoneta marca “Fucort”, ma
tricula 7-8853, en malísimo estado de 
conservación y fuera de uso. Valora
da en 3.000 pesetas.

Una furgoneta con motor “FiaV* y ca
rrocería “Chrysler”, matricula SA-2354, 
motor número 107.048, sin funciona
miento y en mal estado de uso. Valo
rada en 20 000 pesetas.

Un compresor para cámara frigo
rífica grande, sin marca a la victa y 
su motor acoplado de 2 HP. Valorado 
en 15.0^0 pesetas.

Una embutidora marca “Vidal”, con 
su motor acoplado de un caballo. Va
lorada en 6.000 pesetas.

Una embutidora marca “Tamata”, 
accionada a mano. Valorada en pese
tas 3 000.

Una caldera de vapor, funcionamien
to con carbón, de cuatro atmósferas 
de capacidad, sin marca visible, con 
su instalación de tuberías para ali
mentar a otras. Valorada en 6.000 pe
setas.

Tres calderas de vapor, para coci
miento de embutidos, una de ellas de 
400 litros de capacidad y las otras dos 
de unos 100 litros, las cuales se ali
mentan de la primera reseñada. Va
loradas en 6.000 pesetas.

Una picadora de carne, marca “Vi
da'”, con su motor acoplado de 2 HP., 
sin marca a la vista. Valorada en pe
setas 6.000.

Una picadora de carne, con su mo
tor acoplado de 2 HP., sin marca ni 
números a la vista. Valorada en pe
setas 6.000. *

Una empastadora marca “Pgre”, 
con su motor acoplado de 2 HP., de 
unos 75 litros de capacidad. Valora
da en 6.000 pesetas.

] Una empastadora marca “Vidal”, con 
su motor acoplado de 1 HP. y de unos 
50 litros de' capacidad. Valorada en 
4.600 pesetas. .

Un lote de utensilios varios, propios 
ae fábrica de embutir, juntamente con 
cuatro tableros que constituyen dos 
mesas grandes movibles. Valoradas en 
1.200 pesetas.

• Dos mesas de despacho, madera, ta
maño corriente, una de ellas color cla- 
io y la otra color nogal, con sus ca
jones laterales. Valoradas en 500 pe
setas.

‘ Una máquina de escribir tamaño ofi
cina, marca “Alda”, número 6-821365, 
moderna, en perfecto estado de uso. 
Valorada en 2.700 pesetas.

Se* advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en el Juzgado el 10 por 100 
de la tasación y el documento de iden
tidad, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos; que no se admitirán pos
turas que no cubran los dos tercios 
de la tasación; que el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a un ter
cero, y que los bienes se encuentran 
en poder del propio ejecutado, domi
ciliado en esta capital (calle D. Pedro 
de Luna, número 27 y 29).

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
noviembre de mil novecientos cincuen
ta y seis.—El Juez, Francisco-A’berto 
Gutiérrez Moreno. — El Secretario, 
Juan ^anz. -

Núm. 6.331
JUZGADO NUM. 4

D. Luis-Femando Martínez Ruiz, Juez 
de primera instancia del Juzgado 
número 1 de esta ciudad- en funcio
nes en el Juzgado número 4 de la 
misma;

Hago saber: Que en los autos de 
juicio ejecutivo número 101 de 1956 
en este Juzgado tramitados a instan
cias de “Aceites la Flor de Aragón", 
Sociedad Anónima, representada por 

. el Procurador señor Romeo, contra 
D. Víctor Aznar García, se anunció su- 

• basta de un camión, embargado a 3Ste 
último, señalando para el remate el 
dia 20 del actual y siendo inhábil el 
expresado día, he acordado la pub’ica- 
ción del presente, dando por válido y 
reproducido el edicto inserto en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia de 
fecha 8 del actual, número 255, con 
la salvedad de señalar para el acto 

dé la subasta el 20 de diciembre pró
ximo, a las doce horas.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
noviembre de mil novecientos cincuen
ta y seis. — El Juez, Luis-Femando 
Martínez. — El Secretario accidental, 
José Esteve.

PáRT? NO OFICIAL
Núm. 6.370

Comunidad de Regantes 
de! Rio Piedra, de Monterde

Para tratar de los asuntos enumera
dos en los artículos 51, 52 y 53 de las 
Ordenanzas por las que se rige esta 
Comunidad, se convoca a Junta ge
neral de partícipes, que tendrá lugar 
c! dia 23 de diciembre próximo en 
los locales de esta Comunidad, a las 
once horas de la mañana en primera 
convocatoria y a las doce en segunda, 
si la primera no tuviera efecto por 
falta de número de asistentes, tomán
dose acuerdos en esta.última, cualquie
ra que sea el número de concurrentes 

Monterde, 26 de noviembre de 1956. 
El Presidente, Cruz Ramón.

■ ■ —" 1 i .
Núm. 6.488

Hermandad indica! 
de Labradores y Ganaderos de *a11én

Esta Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos convoca por el pre
sente a todos los afii iados a Asamblea 
pipnaria para el dia 16 del mes de di
ciembre próximo, a las once de la ma
ñana, en el salón de sesiones de es
tas Casas Consistoriales, para tratar de 
los asuntos reglamentarios siguientes: 

l.9 Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior.

2.9 Estado de cuentas del ejercicio 
actual.

3.9 Memoria reglamentaria.
4.9 Aprobación del presupuesto or

dinario de ingresós y gastos para el 
año 1957.

5.9 Aprobación del reparto de 
guarderío para el año 1957.

6.9 Ruegos y preguntas.

Caso de no asistir suficiente núme
ro de afiliados para celebrarla en pr’- 
m ra se celebrará en segunda media 
hora más tarde, siendo válidos los 
acuerdos que se tomen con el número 
de los que asistan.

Mallén, 30 de noviembre de 1956.— 
El Jefe de la Hermandad, Marcelino 
Sancho.
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